
la Cludad de Colón, Cabecera

amo nombre, a los veintitrés

de la Provincia Y de1 Circuito

(23) dias del mes de abríl del

Notarial de

año dos mi

ecinueve (2019), siendo las once de Ia mañana (11:00 A.M. ) , ante mi

ROGELIO SAENZ SA],CEDO, llctaric Público Segundo de1 CircuiLo de ColÓn'

edula de identidad personal número tres- ochenta y nueve- trescientos sesenta

(3-89-362), compareció personalmente T'ÍAYRA ESTI{ER TEZCA¡'IO RTVERA

,mujer, de nacionalidad PANAI'{EÑA, ma j/olr de edaC, con cédu1a

dentidad personal número cuatro cj-ento cincuenta y dos- ochocient

inticinco (4-152-825) r persona a quien doy fe conozco Y me Pidió que s

endiera esta diligencia para declarar en forma de atestación notarial Y baj

r:ranerri-c, io siquiente: ---PRIMERO: Yo' MAYRA ESTHER LEZCANO RIVERA

ÍGuEz, cofl C.I. P: 4-L52-825; actuando en mi condición de Representant

al de la sociedad SAN LUCIANO S.A ¡ reglstrada err (mercanti-l) Eolio 66225

el martes, 1g de mayo de 2aa9; y Promotor del Estudio de Impacto Ambient

trSIA), Categoria I, para el proyecto denominado DESARROLLO DE UN BOULEVARD

IóN DE TERRENO - VIVAI GARDENS; que consiste en la adecuaciÓn de un 91

terreno de 20 ha + 3908 m2+ 58 dttl2 | conf ormado por tres poligonos,

sarrollo de una vía Para acceso a -l-as fi-ncas donde se Cará 1a adecuación

IoI:o de terrenor con Llna longitud de 3, 245 .48 metros, de l-5 y 25 melros

cho. Acl-ividades por implementarse en las fincas con código de ubicaciÓn 300

I 01_10 Kea,L l\ 313 90 5 y No 313906, con superficie de 34 ha +1766 m2+ 29 dx\z

2ha+ 256 m2+11 dm}, respectivamente. Fincas l-ocalizadas en el correglmient

rLo Pilón, distrito y provincia de Colón, propiedacies de 1a sociedad

iano S, A.---SEGUNDO: Decl-aro y confirmo bajo la gravedad del juramento, qu

a información aqui expresada es verdadera y que el proyecto antes mencionado,

e ajusi:a a la normatj-va ambiental- y que el mismo generará impactos ambiental

alivos. no significativos y no conlleva riesgos ambientafes significativos,

acuerdo a los criterios de protección ambiental regulados en e1 Artícufo 2

Deereto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por e1 cual se reglamentel
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